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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 045/2000

Saltillo, Coah., a 29 de diciembre de 2000

C. Licenciado

OSCAR CALDERON SANCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E.- 

Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/448/2000/PGJE, relativo a la queja presentada por la señora Gloria Salazar Valdez, a nombre de su menor hijo Rafael Daniel Salazar Salazar, por presuntas violaciones a los derechos humanos de éste, imputados a servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, de la ciudad de Torreón, y vistos los rubros siguientes:

I.- HECHOS:

El 08 de agosto de la presente anualidad, compareció ante este Organismo, la señora Gloria Salazar Valdéz, presentando queja por violación a los derechos humanos de su menor hijo Rafael Daniel Salazar Salazar, doliéndose de los hechos siguientes:

“Que el 14 de enero de este año, mi hijo Rafael Salazar Salazar de 15 años de edad, fue herido en forma grave por el Ministerio Público de nombre Vicente Humberto Vázquez Pereyra, presentando en su momento de nuestra parte la denuncia penal respectiva, tocándole como número de averiguación previa la L1-H2-031/2000-I, la cual tras mucho batallar no se integraba con la agilidad debida, pues es hasta que acudimos a esta Comisión Estatal cuando por fin la Procuraduría General de Justicia del Estado da movimiento a tal averiguación previa consignándola incluso al Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Penal, esto fue el 29 de abril de este año, y ahora es el caso que nuevamente tenemos la necesidad de solicitarle a esta Comisión de Derechos Humanos intervenga en nuestra ayuda, pues desafortunadamente aún y cuando ya el Juez Tercero giró la orden de aprehensión en contra del Ministerial Vicente Humberto Vázquez Pereyra, resulta que el Ministerio Público no la ha ejecutado porque TAL PERSONA YA NO ESTA A SU ALCANCE, es decir, YA ESTA PROFUGO DE LA JUSTICIA, mientras  que mi hijo quedó con una disfunción orgánica permanente a nivel esófago, laringe y algunas otras cosas más, pues incluso a él se le alimenta como consecuencia de las lesiones provocadas por este pseudo servidor público, a través de sonda, quedándole su voz distorsionada, lógicamente además de estos trastornos graves físicamente hablando, tiene tanto él como nosotros sus padres, lo relacionado a la cuestión psicológica. Siendo ahora nuestra queja e inconformidad contra la Procuraduría General de Justicia del Estado y sus servidores públicos que llevaron el caso, el hecho de que por su negligencia o como quiera que se le llame, a este sujeto, teniéndolo incluso aún trabajando bajo sus órdenes y ni aún así lo "arraigaron" dado que se estaba investigando su presunta responsabilidad, y de hecho nosotros sabemos que a otros presuntos responsables, la autoridad los arraiga precisamente para evitar que se sustraigan de la justicia, por lo que tanto mi esposo Rafael Salazar Leos como yo Gloria Salazar Valdéz, creemos  que durante la integración de la presente averiguación previa la autoridad actúa con marcado DOLO, puesto que a pesar de que a los funcionarios públicos, especialmente a los Lics. Mier, Ochoa, Lugo y José Luis Ramírez, les reiteramos en más de una ocasión que porque “protegían” a Vicente Humberto, que porque no lo detenían, si lo tenían a la mano y se le estaba investigando, obteniendo como respuesta de todos ellos una TOTAL INDIFERENCIA, que provocó finalmente el presente hecho, esto es, que ahora ya no se sabe en donde anda prófugo este Ministerial, por lo que pedimos, se haga justicia lo más pronto posible y que la Procuraduría General de Justicia del Estado utilice los medios que la Ley le permita para ENCONTRAR, DETENER Y MANDAR TRAER A ESTA CIUDAD A VICENTE HUMBERTO VAZQUEZ PEREYRA, para que sea juzgado de acuerdo a su indebida acción, que ahora tiene a mi hijo Rafael prácticamente incapacitado de por vida y eso a su corta edad. Por último señalo que en la anterior queja la número 035/2000 ante esta Comisión Estatal le pedí a una vecina la señora Sanjuana Casas Garay, que ella viniera en representación de mi hijo Rafael pues de hecho tanto mi esposo como yo, estuvimos día y noche cuidándolo en terapia intensiva del HGZ C/MF No. 16, siendo su número de afiliación 32-79-56-0591 3M 84 OR”.

Por auto del día siguiente al señalado, sé dió entrada a la queja interpuesta, solicitándose un informe pormenorizado de los hechos de que se duele la reclamante, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado; mediante oficio número 2164/2000, del 21 del mes y año citados, el Licenciado Raúl Mario Mijares Jiménez, rindió el informe solicitado; a petición de esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, la licenciada María Isabel Garza Herrera, Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal, remitió copia certificada del proceso número 86/00 que se instruye en contra de Vicente Humberto Vázquez Pereyra, como presunto responsable en la comisión del delito de lesiones gravísimas por enfermedad segura o probablemente incurable, cometido en perjuicio de Rafael Daniel Salazar Salazar. 

II.- EVIDENCIAS.

En este caso las constituyen:

1.- Queja presentada ante esta Comisión, por la señora Gloria Salazar Valdéz, a nombre de su menor hijo Rafael Daniel Salazar Salazar, el 08 de agosto de la presente anualidad. 

2.- Oficio número SRL1/1551/2000, que suscribe el licenciado Juan García Chapa, Supervisor Regional de la Policía Ministerial, Laguna I, dirigido al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

3.- Oficio  identificado con número de folio 713, que autoriza el licenciado Jesús A. Cabrera Hernández, Coordinador de Agencias Adscritas a los Organos Jurisdiccionales Región Laguna I, del 07 de agosto del año en curso, dirigido al Agente A de la Policía Ministerial del Estado. 

4.- Copia certificada del proceso número 86/00, instruido en contra de Vicente Humberto Vázquez Pereyra, como presunto responsable en la comisión del delito de lesiones gravísimas por enfermedad segura o probablemente incurable, cometido en perjuicio de Rafael Daniel Salazar Salazar, ante la titular del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, en la que destacan las siguientes constancias:

a).- Resolución de fecha 22 de junio de la presente anualidad, relativa a la orden de aprehensión girada por la citada autoridad jurisdiccional, en contra de Vicente Humberto Vázquez Pereyra, como presunto responsable en la comisión del delito de lesiones gravísimas por enfermedad segura o probablemente incurable, cometido en perjuicio de Rafael Daniel Salazar Salazar, misma que cuenta con razón de notificación al Agente del Ministerio Público Adscrito a ese Juzgado, realizada al día siguiente de su pronunciamiento.

b).- Demanda de amparo indirecto, fechada el 04 del mes y año señalados, que promueve el citado inculpado, ante el Juez de Distrito en la Laguna. 

5.- Oficio número 4136/00, del 09 de septiembre del año en curso, que suscribe el Supervisor Regional de la Policía Ministerial, Laguna I, dirigido al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

6.- Oficio SDH/087/2000, que autoriza la licenciada Lilia Esthela Martínez Asís, Subdirectora de Derechos Humanos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al que acompaña copia certificada de los oficios DGPME/1101/00 y 1171/2000, en los que se contiene la baja del señor Vicente Humberto  Vázquez Pereyra, como elemento de la Policía Ministerial del Estado, ocurrida el 15 de mayo del año en curso.

7.- Oficios números SV-3767/2000 y 3768/2000, autorizados por personal de esta Comisión Estatal, en los que se solicita a la autoridad superior del señor Vázquez Pereyra, informe si éste disfruto de algún permiso o licencia dentro del período comprendido del 15 de enero al 15 de mayo del presente año; así como la remisión de las copias certificadas de los partes informativos levantados con motivo de las acciones realizadas por los elementos de la Policía Ministerial del Estado, encargados del cumplimiento de la orden de captura emanada del proceso 86/00, girada en contra del citado inculpado.

8.- Informe que rinde el Supervisor Regional de la Policía Ministerial, Laguna I, mediante oficio número 4580, que dirige al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

9.- Oficio SDH/166/2000, que suscribe la Subdirectora de Derechos Humanos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, del que se deduce que no existe permiso o licencia alguna expedida dentro del período comprendido del 15 de enero al 15 de mayo de la presente anualidad, a favor del señor Vicente Humberto Vázquez Pereyra, cuando se desempeñaba como elemento de la Policía Ministerial del Estado.

10.- Oficio número 2881/2000, que autoriza el licenciada Raúl Mario Mijares Jiménez, Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, del 17 de noviembre del año en curso. 

11.- Informe que rinde el Supervisor Regional de la Policía Ministerial, Laguna I, en su oficio 7320/00. 

III.- SITUACION JURIDICA.

Aproximadamente a las 22.15 horas del 14 de enero del año en curso, el citado menor fue lesionado presuntamente por el señor Vicente Humberto Vázquez Pereyra, quien se desempeñaba en esa fecha como elemento de la Policía Ministerial del Estado, con asiento en la ciudad de Torreón; la ejecución de esos hechos delictuosos motivó el inicio de la averiguación previa número L1-H2-031/00-I, tramitada por el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, la que fue consignada al Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de dicha localidad, radicándose el proceso con el número estadístico 86/00, dentro del cual la titular del órgano jurisdiccional, mediante resolución del 22 de junio del año en curso libró orden de aprehensión en contra del ex agente ministerial, por considerarlo presunto responsable en la comisión del delito de lesiones gravísimas por enfermedad segura o probablemente incurable, cometido en perjuicio del hijo de la hoy quejosa.

La orden de captura fue notificada al Agente del Ministerio Público adscrito a dicho juzgado, al día siguiente de su pronunciamiento, sin embargo, el licenciado Jesús A. Cabrera Hernández, Coordinador de Agencias Adscritas a los Organos Jurisdiccionales, Región Laguna I, mediante oficio identificado con folio 713, comunica la determinación al Agente "A" de la Policía Ministerial del Estado, el 07 de agosto de la presente anualidad, es decir 45 días después de la notificación; además de esa irregularidad, dentro de los autos del proceso que nos ocupa existe copia de la demanda de amparo promovida por el presunto responsable Vicente Humberto Vázquez Pereyra, fechada el 04 del mes y año señalados, donde detalla datos que hacen presumir fundadamente y sin lugar a dudas, que conoce plenamente el contenido de las constancias que obran dentro del citado proceso, y para este Organismo defensor de los derechos humanos la presunción de la responsabilidad de ese indebido conocimiento recae en los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, de la ciudad de Torreón, que por sus funciones tuvieron acceso a dichas constancias.

La orden de aprehensión que nos ocupa, no ha sido cumplimentada por los elementos de la Policía Ministerial del Estado, quienes han omitido elaborar parte informativo o reporte de las diligencias que hayan  realizado para la ejecución de la orden de captura, concretándose únicamente a manifestar “que se ha buscado al presunto responsable en diversos domicilios sin localizarlo”, señalando que no se encuentra en la ciudad; la autoridad encargada de la ejecución de las determinaciones judiciales, no manifiesta cuales son los domicilios en los que fue buscado el prófugo de la justicia, ni mucho menos, cuales fueron las evidencias que conducen a considerar que no se encontraba en la ciudad; este Organismo considera que en el caso que con esta se resuelve, los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia, Laguna I, no han realizado las gestiones necesarias para lograr la captura de su ex compañero,  sino al contrario existe la presunción de que le han facilitado el acceso a las constancias del proceso que se instruye en su contra, para su defensa, sin que pase inadvertido para esta Comisión que el Agente Investigador del Ministerio Público encargado de la indagatoria de mérito, no solicitó el arraigo del indiciado, no obstante, de satisfacerse los requisitos que establece el artículo 219 del Código de Procedimientos Penales del Estado, permitiendo, conjuntamente con otros servidores públicos de esa dependencia, que se sustrajera a la acción de la justicia, con perjuicio de la parte ofendida.

IV.- OBSERVACIONES.

Las evidencias anteriormente descritas, valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan suficientes para considerar por esta Comisión, que se acredita la violación de los derechos fundamentales del menor Rafael Daniel Salazar Salazar, por los razonamientos siguientes:

El licenciado Hermán Mier Acosta, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, encargado de integrar la averiguación previa número L1-H2-031/00-I, omitió solicitar a la autoridad jurisdiccional, que decretara el arraigo del indiciado Vicente Humberto Vázquez Pereyra, no obstante que existían indicios graves de su intervención en la comisión del delito de lesiones gravísimas por enfermedad segura o probablemente incurable, cometido en perjuicio del menor Rafael Daniel Salazar Salazar, contribuyendo con su omisión a que el inculpado, quien se desempeñó como elemento de la Policía Ministerial del Estado, se sustrajera de la acción de la justicia.

Aún cuando la Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, dentro del proceso número 86/00, emitió con toda oportunidad la orden de aprehensión correspondiente, en contra del citado acusado, resolución que fue notificada al Agente del Ministerio Público adscrito al órgano jurisdiccional, el 23 de junio pasado, no es sino hasta el 07 de agosto cuando el licenciado Jesús A. Cabrera Hernández, coordinador de agencias adscritas, comunica la orden de captura al Agente "A" de la Policía Ministerial del Estado, para su cumplimiento, dando oportunidad para que el inculpado promoviera la demanda de amparo tres días antes de dicha comunicación.

En la demanda de garantías, el ex agente ministerial vierte razonamientos que indudablemente llevan a este Organismo a la certeza de que tuvo acceso a las constancias que integran la averiguación previa y el proceso de mérito, esto no obstante que dichas diligencias por disposición legal son de carácter reservado; aunado a lo anterior es de advertirse que los elementos de la Policía Ministerial del Estado, con asiento en la ciudad de Torreón, encargados de la ejecución de la orden de aprehensión girada el 22 de junio de la presente anualidad, han omitido el cumplimiento de las obligaciones que les imponen los ordenamientos legales que rigen su actuación, al no haber cumplimentado la citada  resolución judicial, limitándose a señalar que han visitado diversos domicilios, donde posiblemente se pudiera encontrar el señor Vicente Humberto Vázquez Pereyra, sin que se hayan levantado por escrito informe alguno; así mismo los servidores públicos manifiestan, que el inculpado no se encuentra en la ciudad, sin precisar cuales fueron las evidencias que los llevaron a esa conclusión, lo que obliga a considerar que no han realizado una investigación o búsqueda exhaustiva para localizar y aprehender al transgresor de la ley penal.

Todo lo anterior, hace creer fundadamente a este Organismo, que por haber pertenecido el inculpado a la Policía Ministerial del Estado, los servidores públicos que han intervenido en la integración de la averiguación previa y en el cumplimiento de la orden de aprehensión, lo han favorecido para que se sustraiga a la acción de la justicia, violando las garantías de legalidad, seguridad jurídica y de justicia pronta y expedita, en perjuicio del menor ofendido por no haber encontrado respuesta a sus reclamos de justicia; resulta fundamental que las autoridades encargadas de la procuración de justicia cumplan con dichos principios constitucionales, para garantizar a la sociedad coahuilense una convivencia armónica y civilizada, donde las controversias se diriman con la razón y el derecho.

Para que exista una justicia pronta y expedita, no basta que la autoridad judicial emita con toda oportunidad sus resoluciones, sino que es necesario que el Ministerio Público, en ejercicio de su función persecutora de los delitos, realice las acciones necesarias para impedir que los indiciados se sustraigan de la acción de la justicia; es decir se requiere de la interrelación y participación de ambas autoridades para lograr en lo posible, que los presuntos responsables de la comisión de un delito, no evadan su responsabilidad, que es fuente generadora de impunidad, misma que en nuestro tiempo se ha convertido en un grave lastre social que debe combatirse, pues no hay nada más aberrante y que infunde mayor escarnio a los ciudadanos, que el hecho de sumar un agravio más al sufrido por la comisión del delito; y es aquí cuando el ánimo del ofendido estalla y desborda en falta de credibilidad en las instituciones gubernamentales encargadas de la procuración de justicia.

Nada más injusto que el trato desigual y el desempeño diferente, cuando la norma jurídica no distingue entre los destinatarios, como la observada por los servidores públicos dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, que al no cumplir con las obligaciones que les impone su función pública, con sus omisiones contribuyeron a que el señor Vázquez Pereyra, evadiera la acción de la justicia, impidiendo hasta el momento que sea sancionado por la conducta antijurídica que realizó, imposibilitando que al menor ofendido Rafael Daniel Salazar Salazar, se le administre justicia en los términos que marcan los ordenamientos legales correspondientes.

Este Organismo no deja de reconocer la importante labor que desempeña la Procuraduría General de Justicia del Estado, sin embargo es importante que en la labor que desempeñan los servidores públicos de esa dependencia, ajusten sus actuaciones a las disposiciones legales que las rigen, cumpliendo con toda oportunidad con su obligación, para impedir que la persona que realiza una conducta delictuosa evada la acción de la justicia, provocando su impunidad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador de Justicia del Estado las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Tramitar, un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 14 apartado A fracción IV, apartado D fracciones II y VI, 50 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 55, 56, 57, 60, 62, 63 y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra del licenciado Hermán Mier Acosta, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal;  de la licenciada María Teresa Sosa Urbina, Agente del Ministerio Público Adscrita al Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal; del licenciado Jesús A. Cabrera Hernández, coordinador de esas agencias; y de los elementos de la Policía Ministerial encargados del cumplimiento de la orden de aprehensión girada en contra de Vicente Humberto Vázquez Pereyra, todos ellos servidores públicos dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, de la ciudad de Torreón, por haber violado los derechos humanos del menor ofendido Rafael Daniel Salazar Salazar.

SEGUNDA.- Se sirva instruir a quien corresponda, para que ordene el inmediato cumplimiento de la orden de aprehensión girada por la Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, dentro del proceso número 86/00, en contra de Vicente Humberto Vázquez Pereyra, como presunto responsable en la comisión del delito de lesiones gravísimas por enfermedad segura o probablemente incurable, del 22 de junio del año en curso, tomando las medidas necesarias, para evitar que dicha responsabilidad recaiga en personas que fueron compañeros de trabajo del hoy inculpado.  

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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